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Sr. L€'trudo Jefe df'l Servicio elE' Personal <k los Cuerpos de
Punción ARjsten<'ial a la Administración df" .JuRticia.

Ilmo. Sr.; De conformidad con lo que efitublec€ el artICulo
qninto d€! Convenio de 16 de julio de 1946, sancíonado por el
vigente Concordato, los excelentísimos y reverendísimos ¡;eúores
Obispos de León y Palencia, previa presentación de S. K el
Jefe del Estado, han nombrado Beneficiado de Gracia de la
Santa Iglesia Catf'dral de León al reverenpo señor don Máximo
C,óme~ Rascón, y Beneficiado de Gracia de la Santa Iglesia
Catedral de Palencia al reverendo señor don Hafael Curna
1,lu f'nte.

Lo que traslado a V. L para su conocimíento y dem~ts ~feetos.
Di.os guarde a V. l. muchos afloRo
M,ulrirl. 2H dE' ff'-hre-ro de 1970.

[U~'SOLUCJON dI"' la Dirección Geneni,l dc Justicia
por la que se acuerda declarar jubilado a dan Ru
perlo Lafuf'nfe Galindo, Secretario de la Adminis
tración ti'.' Justicia, Rama de Tribunales, con des~

lino en ta Sala Seounda del Tribuna.l Supremo.

De conformidad con lo preceptuado en los articulos 18 de 1\1
Ley de 18 de marzo de 1966 de Reforma Orgánica y Adaptación
d~ lOB Cuerpos de ht Administración de Justicia a la Ley de
Funcionarios Civiles del Estado, 59 del Reg;lamento Orgúnico
(Irl 3eeretnriado de la Administración de Justicia de 2 de-mayo
rlp 1968 Y demás disposiciones legales concordante..<;,

EBta Dirección General acuerda declarar jubilado. con el ha
ber pasivo qUe por clasificación le corresponda. a don Ruperto
Lafuente Galindo, Secretario de la Administración de Justicia,
Rnma de Tribunales. con destino en la Sala Segunda del Trí
hl1Dnl Supremo, por haber cumplído la f'dad reglamentuTia el
di:). 1.') de febrero de 1970,

Lo digo a V S. pura su conocimiento y -efectos consig'ulent,t~s.

Dios guarde a V, S, muchos años,
Mndríd, 25 de febrero de 1970.-El Dil'f'etnr ge-n~mJ. Adscl0

F'f'rn~Jndf'7, Canierlo.

HACIENDADE

URDEN de 21 de }cbrao de 19/( pOr la que .~e

(Iedora cad.ucado '[lar fallecimiento del interesado
el lW'mhramiento de Corrcd01' colegiado de Com,er
t'Ío de la plo,:;a mercantil de Castellán de la Plana,
hecho CJl su di(/, a tarOT dI' d01l Rafael Fabra
C:mll1ú'.

Ilmo, Sr.: Vistn ¡", comunicación del Sínüico Presidente del
Colegio Oficial de Corredol'€s de Comercio de Castellón de la
Plana parlícipando el fallecimiento del Crn:redor Colegiado de
Comercío de dicha plaza mercantil don Rafael Fabra Compte;

Considerando que segun el número 2.° del articulo 76 del
vigente Reglamento de 27 de mayo de. 1959. el derech~ al ejer
cicio de la profesíon de Corredor colegiado de ComercIO caduca
por fallecjmiento del Corredor, hecho que, conforme a lo esta
blecido en el articulo 73 de dicho Reglamento, será puesto en
conocimiento del MinistRrio de Haeienda por la respectiva Jun
ta Sindical a. fin de mw se declare la caducidad del nombra
miento:

Consideral.do que a tenor de lo dispuesto en el aludido ar
ticulo 73 del mf'ucionado Reglamento, en los 98 y 246 del Có
digo de Comercio, al declararse la caducidad del nombramiento
se considerará abierto, al propio tiempo, el plazo de seis mese~

para que p,e formulen, en su ca.so, las reclamaeionf's proc~den

tes contra la fianza del Corredor,
E¡.;te Ministerio se ha servido disponer:

1.') Que se (leelare caducado el nombramiento de Corredor
de Comercio de la pla7.a de Cestellñn de la Plana del Colegio
de dicha ('apikll hecho ('TI su día favor de don Rafael Fabra
Compte,

2,0 Que se considen~ abiel'tD el plazo de seis meses para
presentar las reclamaciones que, en su caso, procedan contra
la. fianza constituida po:r el citado Corredor por cuantos se
crean con derecho a oponerse a la devolución <le la misma, y

3.° QU€~ se comunique RRi ft la Junta. Sindical del Colegio
Oficial de Corredores de Comercio de Castellón de la Plana
para que tramite la publicación de est,a Orden en el «Boletín
Oficial» de la provincia y la enuncie en el tahlÓl1 de edicto,,,>
(k' la CorporlJ-dón.

Lo que comunico n V. 1. par[\, S11 (',ollocinüenLü y ('rectos.
Dio-,> gU3..rde a V. 1. mucho)';.
Madrid., 21 de febrero {le 1970.-P, D.• d 8uhsecrt"tario, JOSf'

Maria Saínz tlf' ViCl1l111.
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ORDEN de 26 de lebrero de
"hace publwo el llombramlenlo
ql1e se citan,

DirrcTor ¡!{'Jwral de A.'imltos Eclf'."iúsLiclI:"

MINISTERIO

Ilm •. Sr

limo. Sr. Dirf'ctor genf'ral del Te:;;ol'o y Presupuf>BLoS,

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 17 de fearero de 1970 por la que se
apnwba 71 publica la relaciÓTt. de funcionarios del
CIII'rpO ({l' Cf'lallores y Maquinístas Sal1itarioo.

Ilmo. Hr.: A l,enor de cuant.o se dispone en el Decreto
864/1964, de 9 de abril, y de conformidad con las instrucciones
contenida..<; en Jn, Orden de 7 de octubre de 1964,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la aprobación
y publicación en el {<Boletín Oficial del Estado» de In. reIaeión
de Í1.ll1ciona.rios, referidn, al 31 de diciembre de 1969. correspon
diente a.l Cuerpo que rt. continuación se indica:

(lG. Cuerpo ele CeJadores y Maquinistas Sanitarios.

Dentro del término de treinta días, contados desde el si
guiente al de la publIcación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado». los ftU1Cíonarios interesados podrán formular
ante este Departamento (Dirección General de Sanidad) las
reclamaciones que estimen pertinentes en relación a sus res
pectivos dRtos

Lo que comunico ti. V, l. para su conodmiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años,
Msclrid, 17 (ie ff'bl'f'rn {j,p H170.

DECRETO 557/1970, de 28 de jebrero, por el que
se TlomlJra Gobernador militar de la plaza y prí>.
vineia de Logroño al General de Brigada. de In··
fantería d¡m .Joaquín Amores Navarro,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la plaza ~' pro
v incia de Logroño al' General de Brigada de Infantería don
cloaquin Amores Navarro, cesando en la situación de disponible,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrjd
a veintiocho de febrero de mn novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El Mini"tl'O cip! Ejército,
.rUAN" CARTA"&ON DF: Ml<~NA

DECRETO 558/1970, de 28 de febrero, por el Que
sp dispone que el General de Brigada de Infante
ría don Basilio Sáenz Arana;:; pa~e a la sítuación
ele rpserva.

Por aplicación de 10 determinado en €l articulo cuarto de
lH. Ley de cinco de ahril de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infanteria
don Basilio Sáenz Aranaz pase a la situación de reserva por
haber cumplido la edad reglamentaria el dia de la fecha. ce
sando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
R veintiocho de febrero de mil novecientos setenta

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

FRANCISCO FRANCO GARICANO
El M1nistro d.el Ej~rcttQ.

•fl1AN CASTARQN DE MENA


